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ANEXO!\"

Don/da:la .
de aitos dc edad. con documento nacional dc identidad
número ....•..............., y aprab:ldo/a en las opo~icianes a ingreso en el
Cuerpo Nacional de ~lédicos forenses.

DECLARA, bajo juramento o promesa. no hallarse comprendido/a
en ning).lna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
en las disposiciones orgánicas.

de 1991.

A:-iEXO V

CERTIFICO:

En ' a de

Que don/doita ......................................................................................•
con düWrll.cnto nacional de identidad número , ha pres~

tado servIcIos en .

~~~·i~··~~t~g~ri·~··d~··~l·¿di~;··F~~¿~'~~:·d~·f~·~;-~~··i·~¡~t·~;;~~·pida·d~~d;··~·~
nombramiento el de de 19 a de _ .
de 19 , con lo que la duración de sus servicbs ha sido de ~

ailos y meses.

A efcctos de cposic¡ón al Cuc¡po de Médicos Forcr.ses, expido el
presente en a de ce 1991.

4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.
Artículo 303.-EI particular que cometiere en documento público u

oficial. en letras dc cambio, u otra dase de documentos mercantiles,
algunas de las tahedades designadas en el articulo anterior será castigaJo
con las penas de presidio menor 'i multa de 20.000 a 200.000 p.:sctas
(redacción de la Ley de 8 de mayo de 1978, número 20).

Nota.-Sc advierte que no serán objeto dc declaración las 'sanciom's
gubernativas impuestas por artos me':'amentc imprudentes. ni las
proccd('ntcs de infracciones dc tráfico.

Tema 32. Estudio médico-forense de los trastornos mentales pro
ducidos por la encefalitis epidémica y por otras encefalopatias. Psicosis
sifilíticas.

Tema 33. Dependencias: Conce-pto y clasificaci~n. Morfinismo y
heroinomanfa. Cocainismo, Dependencia a los hipnóucos, psicoestimu
lantes y alucinógenos. Pclígrosidad, imputabilidad y capacidad.

Tema 34. Concepto. epidemiología y clasificación del alcoholismo.
Alcoholismo crónico. Psicosis alcohólicas.

Tema 35. Criminalidad, imputabilidad y capacidad en d alcoho
lismo crónico.

Tema 36. Trastornos mentales consecutivos a traumatismos era·
neoencefálicos. Estudio médi<:o-forensc dt~ los trastornos mentales
agudos inicia:t:s: de Jos estados confusionales <:.gudos p·::'straumáticos y
de las secuelas psíquicas postraum¿ticas.
\ Tema 37. Estudio médico-forense de las neurosis traumáticas y dI:

renta.
Tema 38. Concepto general dcl trastorno mental orgánico y su

estudio médico-forense. .
Tema 39. Simulación y disimulación de las ::nfcrmcdadcs menta

les. Psicosis carcelaria.
Tema 40. El enajenado: Concepto y legislación. .
Tema 41. .:<Trastorno mental transitorio,,: Antecedentes. Concepto

y legisl<lción. Síntesis conceptual dcl <<intervalo lúcido».
Tema 42. Capacidad civil. Elementos integrantes de la capacidad.

La entermead como causa restrictiva de la capacidad. Fundamentos,
contenido y valoración. .

Tema 43. Concepto de peligrosidad prcdelictual: La Ley )- el
Reglamento de Peligrosidad y Rehabilitación Social. La calificación de
peligrosidad y el informe médico~forensc. Las medidas de seguridad.

Tema 44. Terapéutica psiquiátrica. Psicofarmacología y su impor
tancia médico-kgal en [as remisiones c1inicas. Terapéutica y asistencia
psiquiátrica.

Tcma 45. Legislación española sobre ingreso, permanencia y salida
de internados en centros psiquiátricos. Atención psiquiátrica en el
medio penitenciario.

Tema 46. Las distintas I:nfe-rmedadcsy aitl:raciones ml.:ntales desde
el punto de vista del derecho del trabajo.

con~~n~1~?i~ ~~.. ::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::"Y·d~~~mento
nacional de identidad número , declara baJo juramen~1) o
promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo Nadonal de
Médicos Forenses, que no ha sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funcio~es públicas.

ANEXO Il

,~

En .•...•.................•.•........ a .••........ de de 1991.

MINISTERIO DE DEFENSA

PrirnCfo.-P;.1r3. cubrir una "acante de Práctico de Núr;·H.:ro del puerto
de Siibao. se convoca con\·u:-so~oposiciónconarre~lo a lo dispuesto en
los Decretos de -4 dc julio d(' 1958 ~«Bo1ctin Oficial del Est[;.dQ.l~ número
206) v de 7 de febrero dc 1963 (,.Boletín Oiicial del E~tado» número 41 )
Y la Ley 87/1964, de 16 dc diciembre (<<Boletin Olk:al del Estadm)_
número 303).

Scgundo_-Por tratar;,e de cubrir la tercera vacante. (~n primera
con'oocato;-io. para dicha pInza, corn.:':spündc su provüión por personal ce
na(ionalid~ldc~paiii)la cc·u titulo (k C.:ipit:in de la Mari~lJ. M,,;-rcantc. con
cinco anos d~ mar,do de bUQUe. caml,) mínimo. y cuya eciad esl::
comprendicla entre 1m Y,,;inticinco y los cincucnt¡;, y ,res años.

Tl..'!·ccro.-En d C:1S0 Je r~'sult;:¡r dc<;icrta la ¡)rhiera con\/ocawria. :;c
CO!1\'oC<lrá n',;e\/o concurso libre ,'ntre Caritanes de la !v!J.rin<1 ~.len.:am('

'luc r~'ün[ln IJ~ conJiciones: que ctd:::rminan las dis[Jüüciones vigl."nt.:s.
Clano.-Las insl<:.nc:;¡~. Gd p::r'ionaL en las que ';0: hadn COll:,;tar b

dircú:ión no't31 \, el nt":nlef(\ d: tc:t'fono <l (·:'ectos de Di)!";bks notific3(io
J'lc.:S, deberán ser· dlligid'-is al ~~'_'Jlor Comand:wte fvllii¡::.r de i\larina de
Bilb~\o. dentro del p!nLO de treinta dia~ hábIles. cC'Tltncos a parlÍi dI.: la
fech~ de pub¡¡c;:cióll de la prC'scnt(~ Rc~.oh;:ión en el «BG:l'tb. Oficial <.f..;;
Minisf("l"in d,,~ Odens:p. Jcomp[iil:~d3sde los c("rtificados de 5crvicios y
mtnto~ prlliC!;¡ona~c'i. d~l~i'::;1(b .1porto.r en su ¡jia tos GOC'U01(';lt0S
signi.-'lltes:

a) C0PÚ ..:c¡tific:¡dJ dd títuk, prol:::sl'onal.
b) Ccnificüdo l~d dcla de nacimicOll').
e) Ccrtiiic::.dG <.h: buena cür.d'..(,;;tJ.

n declarante,

ANEXO II!
Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 68/1980. iÍe 1 de diciembre)

El que suscribe, don/dcofla ,
con documento nacional de identidad numero expedido
en el de de 19 , por la presente
declaro bajo mi pt?fsonal responsabilidad y con conocimiento de las
sanciones que por falsedad pudiera incurrir por infracción de los
artículos del Código Penal, consignados al dorso:

Hago constar:
A) Que se encuentra inculpado o procesado.
B) Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.
e) Que esta implicado en diligencias ~n procedimiento

fundado en la Ley d.: Peligrosidad Soci:l1.
D) Que ha sido condenado en juicio de faltas; en los tres

ultimos r.ños a esta fecha.
E) Que le han sido impuestas sanciones gubernativas como

consecuencia de expediente administrativo !:I3ncionador pnr hech.os qu'.:
guardan rclaó¡)n directa con el ~bjdo del í.'"xpcJicntt: p(lr el q;).~ se c:\ije.
e~(a C;;I1iñcación o infu011c l.k c,)f,ducta y C:l ei p~:lZ0 d·~ los tres úhimns
atos a esta fecha.

En a dl~ 0< de 1991.

El d~"\:l:lrantc,

Dorso que se cita

Artículo 302.-Será castigado con la pen't de presidir) mayor y multa
de 20.0GO a 200.000 reset.J~ el funcion~r¡ú Que, ahusando de su oficio,
co~c.tiera rab(:dad (redacción de la ley dt.: 8de mayo de !9i8, núme~
ro ';(1).

4571 RESOLUClON 631!3~2Iy!1991. de 11 de ji:brerc. del
COfllralmÍl',ulf(' Director de Rec!wamit.'Jl!O y DOfaciol1('s,
por la que se hace púNica lo cC;/ll'()CaLOr;a del cOI/curso-
oposición para cubrir ulla \'o(an[(' de Práctico de ,Vümcro
existen re ('11 el puerto de Bilbao.
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d) Certificado de antC'c~dentes penales, expedido por los Ministe
rios de Defensa y de Justicia.

e) Certificado de Jos servicios y méritos profesionales, en el que
consten los cinco años de mando de buque, con detalles d~ los mismos,
y en el caso de los Prácticos de Pucrtos, los :o.rrvieios de esta clase
prestados, computables como mand0.

Quinto.-EI personal que haya de tomar parte será sometido previa·
mente al r~ccnocimiénto mcdiro QUé di<¡pone el artículo 13 del
Rt'gbrncnto General de Prncticajes, que tcndrá lug3T el día antl,.-S del
examL'n, en el sitio y hOf<lS que oportunamente ¡ndie.Hu el Comandante
Militar de I\·hrina de Bilbao.

Sc.\to.-Los c:,:iml,,'nes se ce!cQrarún en la Comandd.ncia !vlilitar de
r.Jarina de Bilb~lO, con arreglo a le.s artículos 11 y 17 del Reglamento
General de PracticaJes·(«Boletín Otií.:ial ud Estado» número 206. dc
1958). el día y hora que oponunamente se indicará. siendo público el
acto del examen, que consistirá en un solo ejercido, de carácter tecnico,
que versará sobre las materias senaladas en el artículu 17 de dicho
Reglamento.

Madrid, 1I dc febrero de 1991.-EI Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Justino .':\ntOn perez-Pardo.

4572 RESOLé'CIO.v 63113822011991, de 11 de fe/orero, del
COlUralmiran/(.' Dinf.-'hl( de Reclutamiento y DO{lJóof/CS,
por la que se hace pliblica la convocatoria del concl/rso·
oposición para cubrir !!1Ia raca.'1le de Practico de mímero
t!xistellle en el puerto de Las Palmas de Gran Canaria.

4573 RESOLUCION 44213821611991, de 13 de febrero, de la
Secretaria de Estado de Administradol? Ali1itar. por la que
se nombran alumnos-aspirantes a miti!ar de empIco de la
categor{a de Ojit:ial de la Armada. aptitud Pi/oto de
·Aeronaves.

Como resultado de las pruebas selectivas ccnyocadaspor Resolución
432/39050/1990, de 10 de septiembre (<<Boletín Ofiual del Estado»
número 222), de la Secretaría de E')tado de Administración MiliUlr, por
la que se anuncia convocatoria para cubrir ocho plazas para el acceso J
militar de empleo do: la categoría de Oficial de la Armada con aptitud
de Piloto de Aeronaves, se nombran alumnos·aspirantes ccn arreglo a la
puntuación obtenida al personal que se relaciona en el anexu.

Madrid. 13 de febrero de 1991.-EI Secretario de Est:~do de Adminis
tración l\Iilitar, Gusta....o Slián:z Pcrtierra.

ANEXO
Don Urbano Jesús Remón Cabrera. DNI 43.775.058.
Don Miguel Bertodano García. DNI 50.724.177.
Don Mariano Valle Terrón. DNI 31.255.041.
Don Javier de Benito Diaz. DNI 2.887.156.
Don José Borja Estal. DNI 29.167.690.
Don José Giménez 'Narváez. DNI 25.582.164.
Don Vicente A. Aucejo Galindo. DN[ 25.408.632.
Don José María Florido Villegas. DNI 28.719.910.
Los alumnos aspirantes efectuarán ~u presentación en la Es'.;uela

Nayal rvlilitar el dia 4 de marzo de 1991, para lo cual se les facilitaran
las normas administrativas y el correspondiente pasapone par~ su
incorporación, haciendo el viaje por cuenta del Estado.

La no presentación en la Escuela Naval Militar el día v la hora
determinada, sin justificar debidamente la causa, se interpretara como
renuncia a la plaza obtenida.

Primero.-Para cubrir una yacante de Práctico de número del Puerto
de Las Palmas de Gran Cunariu, se convoca concurso~oposición con
arreglo a 10 dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 «((Boletín
Oficial del Estado)) número 206) y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oncial
del Estado») número 41) y 1:1 L<.'y número 87/1964, de 16 de diciembre
«(~Búletín Oficial del E~tado1) numero 303).

Segundo.-Por traturse de cubrir la primera vacante, en primera
como,:atoria, para dicha plaza, corresponde su previsión por personal
de in Rcscrya Naval con titulo de C~;Jitán de la Marina Mercante. con
cinco años de mando de buque, como minimo, y cuya edad este
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años.

Tercero.-En el caso de result:1f desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capit3nes de la r...larina Mercante
que reunan las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

Cuarto,-Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa. en
las que los interesados harán constar los meritos y servicios prl'stados en
la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor Ministro de
Defensa, Cuartel General de la Armada, Montalban, 2, 28014 Madrid,
dentro del plazo de treinta dias hábiles contados a partir de la fecha de
puhltcación de la presente Resolución en el «(Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa).

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili·
zado. en las que se harán constar la dirección postal y número de
td~rono a efectos de· posibles notificaciones, deberán ser dirigidas al
senor Comandante ~lilitar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria
denlro del plazo señalado en el punto anterior, acompañadas de los
cerlificados de servicios y meritas profesionales, debiendo aportar en su
día los documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
e) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de aniecedentes penales, expedido por lo') Ministe·

rios de Defensa y de Justicia.
c) Ccrtificadodc los sCf';.'icios y méritos profesionales, en el qu'e

cons1l.:n los cinco anos de, mando dI.": buque, con detalles de los mismos,
y l~n el caso de los Practicas de Puertos. los servicios de esta clase
prestad<.Js. computables como mando.

Scxto.-EI personal de la Reserva Naval no movilizado Que haya de
tom:lr parte será sometiq,c previamente al reconocimiento médico que
dispone el artículo 13 del Rl:glamento General de Practicajes. que tendrá
lugar el día antes dd examen. en el sitio y horas que oportunamente
indi ....ará el Comandante Militar de !\larina de Las Palmas de Gran
Canaria.

S~ptimo.-Los examenes se ceh:brarán en la Comandancia \'filitar de
Marina de Las Palmas de Gran Canaria con arreglo a [os articulos 11 y
17 del Reglamento General de Practicajes (((Boletín Oficial del Estado»
nÚillt:-l"O 206 de 1958), el día y hora que oportunamente se indic~J.r<L
siendo publico el acto del examen, que consistira en un solo ejercicio.
de l'arüetcr técnico, que- versará sobre las milterias señaladas en el
nrticulo 17 dc dicho Reglamento.

Madrid, 12 de febrero dc 1991.-EI Contralmirante Direetorde
Reclutamiento y Dotaciones, ju~tino Antón Pércz-Pardo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4574 KESOLé'ClON de 19 de febrero de 1991, de la Subsecreta
r{a, por la que se puMican las !iSlaS de admitidos y
prol'isional de excluidos, y se señala dfa. lugar y hora
inicial para la reali=aÓÓll de las pruebas de selección para
nombrar funcionarios interinos del Cuerpo de Esta(iI"sticos
Tecllicos Diplomados en el Il/stitllto Nacion(lj de Estadú·
tica del Ministerio de Econom{a y Hacienda,

A propuesla de la Unidad de Selección. constituida de conformidad
con cuanto dispone la base séptima de la Resolución de esta Subsecreta
ría, de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial det Estado)) del 7), por la
que se convocan dich~s pruebas, se hacen públicas [as relaciones de
aspirantes admitidos y provisional de excluidos a su realización, a cuyo
efecto se expondrán en lus tablones de anuncios en los Servicios
Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda (paseo de la Caste
llana, 162, y calle Akala. 9, en Madrid), en los Servicios Centrales del
Instituto Nacional de Estadística (paseo de [a Castellana, 183, r-,Iadrid),
y en las De[egacion~s Provinciales del Instituto :":acional de Estadística
en que estén localizados los puestos de trabajo convacados.

Las causas de exclusión susceptibles de rectificación podran ser
subsanadas por los aspirantes hasta el momento de iniciación de las
pruebas. .

Los aspirantes que no figuren ni en la lista de admitidos. ni en la
provisional de excluidos. serán admitidos en e[ momento de la realiza
ción de las pruebas siempre que justifiquen haber presentudo la
instancia dentro del plazo establecido.

Al propio tiempo se tija como fecha de realización de las pruebas
selecti vas la del día 23 del mes en curso. a partir de las diez horas,
mediante un único llamamiento. En Las Palmas d examen se realizará
a partir de [as nueve horas también mediante un único llamamiento.

los aspirantes serán llamados por orden alfabético. comenzando por
aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra (L;~.

Las pruebas para el puesto localizado en Madrid se celebrarán en los
Servicios Centrales del ~linistcrio (paseo de la CJstellana. 162. Madrid),
En el caso de las prut::bas para los puestos de trabajo localizados en otras
provincias. seran las respectivas De!cg...ciones Provinciales del Instituto
Nacional de Estadística la~ que harán públicas la ubicación de los lugares
de examen y. en su caso. los turnos y hora do: comienzo de cada uno,
así como la adscripción t.:k los aspirantes a. cada turno se~ún sus
apellidos. En su caso, el primer turno se inICiara por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra «L),

De igual forma harán pública la composición de la Unidad de
selección.

Lo~ aspirantes deberán acudir provistos d~ I;;ípiz de grafito del
número 2 y goma de borrar.

Madrid, 19 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martíncz
Robles.
Ilmo. Sr. Director gencml de Servicios.


